
 

 
 

          

 
Facultad de Ciencias 

Decanato 

CALENDARIO PARA LA ELECCIÓN DEL DECANO APROBADO EN LA JUNTA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS CELEBRADA EL 17 DE ENERO DE 2024  

 
 

NORMAS ELECTORALES. Se recogen en: 

a) Estatutos UVA, Capítulo II del Título VIII  

b) Reglamento de la Facultad, Capítulo III del Título III 

c) Reglamento electoral de la Universidad de Valladolid 

 

 

CALENDARIO ELECTORAL 
 

Constitución de la nueva Junta de Facultad:  17 de enero de 2014. 

Convocatoria extraordinaria de la Junta para 
la elección de Decano:   31 de enero. 

Presentación de candidaturas a Decano:  del 1 de febrero hasta el 13 de febrero a las 
13 h. 

Presentación de reclamaciones:     hasta el 15 de febrero a las 13 h. 

Candidaturas definitivas:    19 de febrero. 

Voto anticipado:   del 21 hasta el 27 de febrero a las 13 h. 

Elección de Decano:   Junta de Facultad, 28 de febrero. 

Reanudación de la sesión, caso de que fuera 
necesario:  29 de febrero 

 

 

La entrega de escritos y documentos para la Comisión Electoral se realizará 
en la Secretaría Administrativa de la Facultad de Ciencias. 
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